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~~~~ SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS SIGUIENTES A FESTIVOS.

Las leyes y disposiciones gepe’*ále8 del Gobierno, son obli
gatorias, para cada capital, de provincia desde que se publica 
¿ficialmente en ella, y desde cuatro días después para los 
demás pueblos de la misma provincia. {Ley de 3 de Noviem
bre de 1837). j ...

Las leves, órdenes y anuncios que se manden publicar 
en los Boletines onciales, se han de remitir por todas las 
autoridades al Gobernador respectivo, por cuyo conducto 
Io pasarán a los editores de los mencionados penOdicos. 
Ileales órdenes de 8 de Abril y 9 de Agosto de 1839 .>

SECCIONES EN QUE SE HALLA DIVIDIDO EL BOLETIN OÍICIAL,

L* Leyes, Reales decretos. Reales órdenes, Circulares y 
Reglamentos autorizados por los Exemps. Sres. Ministros 
ó limos, Sres. Directores generales de la Administración 
pública.

2 / Ordenes y disposiciones emanadas de este Gobierno, 
sea cual fuere la corporación ó dependencia de la Admi
nistración Civil de dónde procedan m n

3 .^ Ordenes y disposiciones del Exemo. Sr. Capitán Ge-

Ineral del distrito, Gobernador militar, Sr. Regente de Is
Audiencia, Sr. Rector de la Universidad, Jueces de pri
mera instancia y demás autoridades militares judiciales de 
la provincia.

4 .^ Ordenes y disposiciones de los Sres. Administrador, 
Contador y Tesorero de Hacienda pública. Administrador 
de Propiedades y Derechos del Estado, y demás dependen
cias de la Administración^económica provincial. . .

5 .* Los anuncios oficiales, sea cual fuere la Autoridad, 
ó Corporación de quien procedan.

PRIMERA SECCION.

ÓISllSNCU OKL CÓNSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora 
(q. D. g.) y su augusta Real familia 
continúan en esta corte sin novedad 
en su importante salud.

Madrid 11 de Mayo de 1868.

SEGUNDA SECCION.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

CIRCULÁR NUM. 6.950.

El Exorno. Sr. Ministro de la Go
bernación, en Real órleh de 24 de 
Abril último, me dice lo que. sigue:

«Debiendo tener lugar el, dia .15 
de Setiembre .próximo la apertura de 
la Exposición aragonesa y pon el fin 
de queda concurrencia de productores 
al certámen sea lo más numerosa po
sible, la Reina (q. D. g ) se ha servi
do disponer que lo haga saber V. S. á 
los Ayuntamientos y. demás Corpora
ciones de esa provincia, á fin de 
coadyuvar al mejor éxito, de la referi
da Exposición.»,,

Lo que he dispuesto insertar en este 
boletín oficiáis no obstante que ya 
lo hice en el dia 25 del citado mes de 
Marzo, á fin de que los Sres. Alcaldes 
de esta provincia, con el celo qué les 
distingue inviten á sus convecinos á 
que concurran á los certámenes con 
aquellos ob’etos’ ó efectos que sean 
dignos de ocupar un lugar en la Ex
posición aragonesa.

Valladolid 8 de Mayo de 1868.— 
Manuel Ureña.

TERCERA SECCION.

, Núm. 6.955.

D. Rafael Solís Liébana, Juez de pri
mera instancia de esta villa de Me
dina del Campo y su Partido, etc.

Hago saber: Que por D. Juan José 
Santander Arranz, vecino de la villa 
de Rueda se ha presentado á este 
Juzgado la pretensión cuyo tenor y 
el del auto proveddo son como sigue: 

Pretensión. Don Juan José San
tander Arranz, vecino de la villa de 
Rueda, como elector en el distrito de 
dicho partido judicial, á V. S. como 
mas haya lugar en derecho parezco y 
digo: que D. Valentin Moro Garcia, 
casado, propietario, natural y vecino 
de la repetida villa de Rueda, no se 
halla inscrito en las listas electorales 
y como el indicado 0. Valentin reúne 
los requisitos que la ley exige, à 
V. S. suplico; que habiendo por pre
sentado esta instancia con la fe de 
bautismo, talones de contribución de 
haber pagado y pagar mayor cuota 
queda ley previene y certificación de. 
hallarse empadronado en el del vecin
dario de esta villa, se sirva mandar 
que se incluya en la lista al D. Va
lentín Moro Garcia, prévia la instruc
ción del oportuno . expediente., pues 
como lo suplico procede en justicia 
que pido, juro, etc.

Rueda veintitrés de Abril de mil 
ochocientos sesenta y ocho.—Juan 
Santander.

Auto. Por presentada la prece
dente solicitud de inclusion en las 
listas electorales y constando al que 
provee que el solicitante D. Juan José 
Santander Arranz, tiene el carácter de 
tal elector para reclamar la inclusion 
en aquellas de D. Valentin Moro Gar
cía; publíquese esta pretensión por 
edictos que se fijarán en la villa de 

Rueda y en el Boletín otieial de esta 
provincia, para que en el término de 
veinte dias, á contar desde su inser
ción, puedan presentarse ó no á su 
oposición. Juzgado de partido de Me
dina del. Campo á siete de Mayo de 
mil ochocientos sesenta y ocho: de 
que yo el Escribano doy fé.—Rafael 
Solís Liébana.—Ante mí, Ramón Ro
dríguez.

Para los efectos prevenidos en la 
ley electoral, expido el presente en 
Médina del Campo á siete dd Mayo 
de mil ochocientos sesenta y ocho — 
Rafael Solís Liébana.

Idem 10: ¡nsérlese, Ureña.

Núm. 6.954.

D. Rafael Solis Liébana, Juez de pri
mera instancia de esta villa de Me
dina del Campo y su partido, etc. ’

Hago saber: Que por Don Federico 
Monsalve Callejo, vecino de la villa 
de Rueda, se ha presentado á éste 
Juzgado la pretensión cuyo tenor y el 
del auto proveído son como sigue:

Pretensión. Don Federico Monsal
ve Callejo, vecino de la villa de Rue
da, como elector del distrito de Medi
na del Campo, ante V. S., por el me
dio más útil, digo: Que Don Genaro 
Sampedro Sampedro, de la propia 
vecindad, no se halla inscripto en las 
listas electorales del referido distrito 
aun cuando reúne los requisitos lega
les para ello, según se acredita por los 
documentos justificativos del derecho 
qué le asiste: A V. S. suplico que ha
biendo por presentada esta instancia 
y documentos, se sirva mandar que á 
su tiempo al recordado Don Genaro 
Sampedro Sampedro se le incluya en 
las expresadas listas, prévia la ins
trucción del oportuno expediente por 
ser procedente en justicia, etc.

. Rueda y Marzo diez y seis de mil 

ochocienios sesenta y ocho,—Federi
co Monsalve Callejo. .

Auto. Por presentada la preceden
te solicitud de inclusion en las listas 
electorales y constando al que provee, 
que el solicitante Don Federico Mon
salve Callejo tiene el carácter de tal 
elector para hacer uso del derecho 
concedido por la ley electoral para 
reclamar la inclusion en aquellas de 
Don Genaro Sampedro Sampedro; pu
blíquese esta pretensión por edictos 
que se fijarán en la villa de Rueda y 
en el Boletín ojicial de esta provin
cia para que en el término de veinte 
dias á contar desde su inserción, pue
dan presentarse ó no á su oposición.

Juzgado del partido de Medina del 
Campo á siete de Mayo de mil ocho
cientos sesenta y ocho, de que yo el 
Escribano doy fé.—Rafael Solís Lié
bana.—Ante mí, Ramón Rodríguez.

Para los efectos prevenidos en la 
ley electoral, expido el presente en 
Medina del Campo á siete de Mayo 
de mil ochocientos sesenta y ocho.—» 
Rafael Solís Liébana.

Id. 10: insértese, Ureña.

Núm. 6.953.

Don Antonio María Quintano, Juez 
de primera instancia de esta villa 
de Olmedo y,su partido.

Por el presente, cito, llamo y em
plazo á Pedro Miguel Augusto Mari 
Jerminet que dijo llamarse Vicente, 
de nación francés, de estado casado, 
de Veintitrés años de edad, maquinis
ta que fué del tren número cinco que 
en la tarde del veintinueve de Julio 
de mil ochocientos sesenta y seis pasó 
desde la villa y Córte de Madrid por 
Ataquines á cosa de las cuatro de la 
tarde, á fin de que comparezca ante 
mi autoridad y Escribanía del que 
autoriza dentro del término de trein
ta dias con el fin de notificarle la sen-
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tencia de primera instancia dictada 
en cansa criminal que instruyo con
tra dicho maquinista y otros dos con 
motivo de las lesiones graves que el 
citado tren causó eh el espresado dia 
á Juan Reinaldos vecino de San Pa
ble de Ia Moraleja, en el bien enten
dido que si ño comparece dentro del 
terminó señalado que empezará á con- 
farso’ d'esde él diasque sé" inserte este 
edicto en el Jjolsün oficial de la pro
vincia, continuará la causa en su 
rebeldía, parándolegél perjuicio' que!’ 
haya lugar

Dado en Olmedo á siete'de Mayo 
de mil ochocientos sesenta y ocho.— 
Antonio María Quintano. — Por su 
mandado, Marcial Miguel Peréz.

Id. 10; insértese, Ureña.

Don Mariano Federico y Castaños, 

Juez de primera instancia de esta 
villa de Alba de Tormes.

Por él presente, priraeró y últiraó 
edicto, comprensivo de los tres térrñí- 
nos, cito, llámo y emplazo á D. Pe
dro Toribio Died, hijo de Manuel y 
de María Áritohiá, natural de Pozal
dez, veciñó que lué de está villa, en 
la actualidad dé Viliagónzalo, pueblo 
de éste partido, de ciñeuehta y tr'es 
añésde edad, casado y de oficio la
brador; á fin de que se presente en 
éste mi Juzgado en el término de 
veinté dias, á eontar desdé la insér- 
eión éñ él Meífa ojibial de la pro
vincia dé Vailadolid, á ser citado y 
erúpiazadó paM arité U. "E. la Áü- 
diéncia del tétrítoriO', a doride sé va á 
térriitir èn‘coñsúlta té cáUSa Ín'struida 
en ésteUfizgado contra él própio Don 
Pedro Toribib ÿ otho, por delito de . 

'faíseclad é infidélidad én la custodia 
de documéntOs én virtud dé lá apela
ción interpuéSta por el mismo para 
'arité dicha Supérióridad de la seriten- 
‘cia dictada en r'eferidá causa, por este 
Ju^gadó, apercibidridoie que de no 
coñiparecér dentró de dicho término 
serán citados y értiplazádos en su au
sencia y éébéldía los Estrados del 
Juzgado, y se remitirá la causa á la 
Superioridad parándole el perjuicio 
que haya lugar; ,,y recomiendo á lost 
Sres. Alcaldes, Guardia civil y demás 
autoridades de protección' y seguri
dad pública, procedan' á la busca y 
captura del expresado 'sujeto, y caso 
de ser habido le pongan á mi dispo
sición, pries 'a¿i queda acordado por 
auto del dia delayer éri la causa qué 

'sé'hália iristhiída 'pór^ánte la fé del: 
vefreridatárió, con motivo del delito 
qué'queda‘referido '

Dado en Alba dé Tormes á siete dé 
Mayo de mil ó'chóCiéntos sesenta y 

'ocho.—-Mariano Federico.—Por su 
mandado, Alejandro Ferez.

Id. 10: Insertesé prévio pago, Ureña.

QUINTA -SECCION.

Núm. 6.956.

Dirección /general ele Denias 
Dsiancadas y Doierias.

En eUSorleó celebrado en este dia 
para adjudicar el premio de 250 escudos 
concedido en cada uno á las huérfanas 
de Militares y patriotas muertos en cam
paña, ha cabido en suerte dicho premio 
á Doña Ildefonsa Lazaro, hija de Don 
Ambrosio, vecino de Untando, muerto 
en el campo del honor.

Lo participa à V. 5. esta Dirección, 
á fin de que se sirva disponer se publi
que én el Doleiot o^dal y demás perió
dicos de esa provincia para que llegue a 
noticia de la interesada.

Dios guarde á Y. S. muchos años. 
Madrid 7 de Mayo de 1868.-El Direc
tor general, José Rivero. , 
Sr. Gobernador de la provincia de

Valladolid.
Mayo 8: Ínsértese, Ureña.

Núm. 6.967.

Ayuntamiento constitucional de 
Portillo.

'Terminado ya por la Junta pericial 
de eslayilía el apéndice que ha de ser
vir de base para la derrama de la con
tribución territorial en el año económico 
entrante de 1868 á 1869, se Falla de 
niahitieslo en la Secretaría, de este 
municipio por término de ocho días, 
contados desde el en qué aphíb¿ca--feste - 
anuncio en el Doleim o^cial de la pro-; 
vincia, para que durante este plazo pue
dan los conlnbuy.enles incluidos en di
cho apéndice, quejarse de los agravios 
d'æ hayan podido, inferirseles; en inte- 
léligencia que pasado el término prefi
jado no serán oidas sus reclamaciones 
por mas que fuesen justas.

Portillo 8 de Mayo de 18.08.;--El 
Presidente, Rafaél Gulierrez.

..Idem 10: insértese, Ureña.

Núm. 6.962.

Ayuntamiento conslitucinnal de 
Torrecilla de la Orden.

... Terminado el apéndice al. ámiUara- 
mienlo que ha de servir de base para el 
repartimienlq de la contribución terri
torial .correspondiente á este dislijio 
inunicipal y.año, económico de 1868 á 
1869, se halía de manifiesto en, la Se
cretaría de esta corporación por el lér- 
númojle ocho dias, á fin de que en el 
expresado plazo pue.dan los contribu
yentes hacer las reclamaciones que 
crean convenientes.
. Torrecilla de la Orden 8 de Mayo.de 
1868.—El Alcalde, Gregorio Martin.

Id. 10: Ínsértese, Ureña.

' Núm. 6.960.

, Ayuntamiento constitucional de 
Villaverde.

Se arriendan en este distrito con fa- 
cultad de la exclusiva, los derechos de 
consumo sobre los ramos de aceite, ja
bón, aguardientes y carnes de todas 
clases, por el año económico de 1868 á 
1869.. Para los remates se hallan seña
lados los dias . 24 y 31 del mes actual 
de diez á once de sus respectivas maña- 
nas;eñ las casas Consistoriales, bajo las 
condiciones del pliego que obra^pn el 
expediente de su razón él cual se halla 
de manifiesto,

Vilíayerde 8 de Mayo .de 1808.—El 
Presidente, Vicente Monroy! —Cenen 
García, Secretario.

Idem 10: Ínsértese, Ureña.

Núm. 6.983..

Ayuntamiento constitucional de 
Iscar,

Autorizada está corporación para su
bastar á lá exclusiva los derechos, que 
en el proximo año económico de 1868 
al 69, devenguen las especies de consu
mo en esta villa, ha acordado que los 
remates tengan lugar en los dias 17 y 
24 del corriente, deáde las once de la 
mañana en adelante en estas casas^ Con - 

.sistoriales, cOn sugecion. á'las condicio
nes que obran en el expediente, que se 
halla de .manifiesto, en la.Secretaria de 
este municipio.

Iscar 4 de,-Mayo de 1868.—El Alcal
de., Felixbanchçz.—Julian .Peralta, Se- 
-çrelarip.

Id. 10: ínsértese^ Ureña. ;

Núm. 6.961.

Ayuntamiento constitucional de 
.Bercero.

Autorizado el Ayúnlamiénto de esta 
villa para él arriénfló delos derechos de 
consumos en el año económico de 1868 
á 1869, con la exclusiva én la venta al 
por menor, ha señalado para sU remato 
•el dia '17 del corrienlé iries én la casa 
Gonsislorial, hdrás-dé diez’á doce dé su 
mañana y en su casó el dia ü-del mismo 
en el propio IbCal y' horas iriarcadas, 
bajo las condiciones obran tés en el ex
pediente de Sri razón qué se halla de 
manifiéstó én la Secretár la de la niiini- 
cipaiidad. '

Bercero 6 de Mayo de 1868. — El 
Alcalde Presidente, Julian rile Fuentes. 
—José Izquierdo, Secretario. '

Idem 10: Insértese, Ureña.

, Núm. .6.969. ,

Ayurilamieñlo conslíiuciorial dé 
■ ’ Roturas. ' '

Terminado por la Junta pericial el re- 
par túnien lo de la contribución territorial 

y sus racargos, formado para .el , año 
económico de 1868 á 69, se halla de 
manifiesto en la Secretaría del Ayunta
miento por término de ocho dias, para 
que los ^contribuyentes en él compren
didos, puedan verle y esponer los agra
vios que crean-.-Justos por error en da 
ajjlicacion del tanto, por ciento, pasados 
que sean, 110 habrú lugar á oir reclama
ción dé ninguna especie. - ;b

Roturas 7 de Mayo de 1868.—El 
Alcalde, Benigno Mariscal.

Idem 10: Insértese, Ureña

Núm. 6.964.

Ayuntamiento constitucional de 
Sán Roman de lá Hornija.

Acordado por este Ayuntamiento, el 
arriendo dé los derechos dé consiimo, 
con la exclusiva en la venta al por .me
nor, sobre él vino, vinagré, aguardien
te y licores, aceite, jabón, y Carnés de 
todas claseSj para el próxifnq aQo econó
mico; ló que sé porie én conocimiento 
del público á fin de que los que deseen 
tornar parle, ,se presenten en la casa 
Consistorial de esta villa, el día 12 del 
corriente, qne tendrá lugar el primer 
remate de dichas especies', á ' las diez 
de su mañana, bajo las condiciones es- 
presadas en los pliegos que obran en la 
Secretaria de là municipalidad, y. que 
están de manifiesto, para cuantos deseen 
verlos. - ■

San Roman de la Hornija 7 de Mayo 
de 1868.—El Alcalde, Vi lor Gago.— 
Manuel Maleo Garcia, Secretario.

Id.lD: In^rtése,^üi'eriá.

Núm. 6.959.

Ayantamiento constitucional de 
San Martin de Vaívení:

Autorizado este Ayuntamiento, para 
arrendar con 1a facultad dé exclusiva al 
por menor, los derechos y recargos que 
devenguen las especies de aceite oliva, 
jabón, carnes; y aguardíerité, en el con
sumo del próxitho año económico de 
1868 á 1869, eslá señalado para 1a su
basta los Domings" Í7ri2í'y 31 del 
corriente, los dos últimos casó que no 
haya licitadores eñ el primero y»'seguñ- 
dó, y hora de las diez dé su mañana, en 
la sala Consistorial de esta villa; ■ bajo 
las condicionas‘<|ue se hallan ,d,e,mani- 
fieslo en la Secretaria de este Ayunta
miento.

Lo quese anuncia en fi\ Dokiin ofi
cial úq la provincia, convocando licita
dores.

San Marlin de. Valvení 7 de.Mayo de 
1868,—El Alcalde^ Tomás Marlinez.-- 
Por su mandado, Segundo Rodríguez, 
Secretario.

Id. Í0: Insérlése Uréfia. '
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Núm. 6.965. j

Ayunlamienlo constitucional de 
El Campillo., . . . ,

Auloiizada esta corporación por la 
superioridad para arrendar los dero- t 
chos de comsumos de este pueblo, con 
la facultad de la exclusiva al por menor, 
por el año entrante económico de 1868 
à 1809^ se ha señalado para su remate, 
el Domingo 24 del presente mes, y ho
ra de pnce a doce de su mañana en esta 
sala' Copsislorial, bajó el pliego de con
diciones .que se halla de manifiesto en la 
Secretaria del Ayuntamiento, y lo esta
rá en el acto del remate. ' - ;

El Campillo 8 de Mayo de 1868.=El 
Alcalde:Ércsidénlé, GlemeñieCampo.

Ídv 10: Insér-tese, Ureña.

Núm. 6.958.

Ayuntamiento constitucional de 
J ; Viloria..................

Autorizado compelenlemente este 
Ayunlaraaento para arrendar en pública 
súbastádas especies sugetas al impuesto 
de consumos en el mismo, con la exclu
siva a!Pó*' menor, para el año econó
mico de Í^68 a 1869', ha señalado para 
sus remates los dias 24 y 31 del cor
riente- mes y hora de las once de sus 
respectivas mañanas, en su sala Consis
torial, bajo las condiciones de’su corres- 
poodiénle'espedíenle‘que se halla en la 
Secretaría de este municipio y estará en 
el acto de sus remates.

Viloria 8 de Mayo de 1868.—El Al
calde, Estanislao de Benito.

Idem 10: Insértese, Ureña.

NUMERO 6.966.

Ayuntamiento epnstilucional de 
Monasterio de Ve^a..

Terminado por ta Junta pericial el 
apendicei¿al amUtaramientp que ha de 
servir de base para; la- (ierrama de la 
contribución territorial de esta villa en 
nfabb econóídiem de 1868 à '1869 se 
halla de manifiesto en la Secretaria de 
esleíAyunlamienlp por término de diez 
dias, à Tin de qno; en el éspresado plazo 
los cppli ibu,ventes pueden hacer las re- 
ctamacionés que “seán justas. .

Mona^erip de Ve^ Mayo 7 de 1868:. 
—El Alcalde, Chis Alonso.-

’Autórizado este Ayiinlaraiento por la 
Superioridad para el'arriendo ‘de los de
rechos de consumos con la exclusiva 
al por menor en el año-económico de 
1868 à 1869, se seíiala para su remate 
el dia 1^ del que rije en la casa Consis
torial de óncé à doce de su' mañana. El 

pliego de condiciones se halla de mani
fiesto en la Secretaría de esta Corpora
ción -municipal.

Monasterio de Vega Mayo 7 de 1868.
—Él Alcalde, Luis Alonso.

Idém lO: Insértese, Ureña.

Núm. 6.968.

Ayuntamiento constitucional de 
Torre de Peñafiel.,

Terminado él ' repaflimienlo, de la 
contribución lerritoriál para el añó eco
nómico de. 1868 á 1869, se halla de 
manifiesto en la .Secretaría de. esta 
Ayunlamiento por término de ocho diás 
contados desde la-pübliCacion dé este 
anuncio en el J^oletm oficial de la pro
vincia, en los cuales pueden presentar 
los contribuyentes las reclamaciones que 
crean justas y se consideren agraviados 
con respecto al tanto por ciento con que 
ha salido la riqueza; pues pasado dicho 
término no se oirá á ninguno.

Torre de Peñafiel 6 dé,Mayo dé 4868. 
—El Alcalde, Julián Francisco.—Apo
linar Sanz, Secretario. : . .

Idem 10: Insértese, Ureña. ,

NúraJ 6.941.' - ’

Ayuntamiento constitucional de 
Bamba.

Terminado el apéndice al amiUara- 
mienío, que servirá de base para la 
derrama de contribución territorial de 
esta villa, en el año económico de 
1868 à 69, se halla de manifiesto en la 
Secretaria de este Ayuntamiento, por 
término de ocho dias, durante los cuales 
oirán las reclamaciones que convengan 
á los que se crean agraviados en él.

Bamba 2 de Mayo de 1868.—El Al
calde, TomásCaballero.—Eulogio Frai
le Carracedo, Secretario.

Autorizado este Ayuntamiento por la 
superioridad, para arrendar los dere
chos de consumos de esta villa, en el 
año económico de 1868 á 69, con la 
esclusiva al por menor, se ha señalado 
para su remate, los dias 17 y 24 del 
corriente, á las 1'1 de su mañana, bajo 
el pliego de condiciones que se hallará 
de manifiesto.

Bamba 2 de Mayo de 1868.—El Al
calde, Toniás Caballero.—Eulogio Frai
le Carracedo, Secretaire.

id. 9: Insértese, Ureña.

f Núm. 6.929.

Ayuntamiento constitucional de 
Quintanilla de Abajo.

Autorizado este Ayuntamiento por 
el limo. Sr. Gobernador de esta pro
vincia para arrendar con esclusiva los 

ramos' de con.sumos correspondientes 
al año económico de 1868 á 69, ha 
señalado para su remate el diá 24 dél 
corriente de once A doce de su maña
na bajo los tipos y condiciones que 
aparecen en el espediente de su razón.

Carne gallega de l.** clase y buena 
calidad 155 escudos 70 milésimas.

Tocino de buena calidad 47 escu
dos 600 milésimas.

Jabón, duro de. 1.^. clase y. buena 
calidad 20 escudos 100 milésimas.

Aceite de oliva de 1.“' clase y bue
na calidad 89 éscúdos 600 milésimas 

Aguardiente de 20 grados y bueña 
calidad 64 escudos 800 milésimas.

Total del. Tesoro 377 escudos.170 
milésimas.

Quintanilla de Abajo Mayo '6 de 
1868.—El Alcalde, Braulio Niño.— 
Indalecio Nieto, Secretario. , .

. Idem. 7: Insértese, Ureña. .

Núm. 6.930.

Ayuntamiento constitucional de 
Saú Cebrián de Mazote.

Autorizada esta corporación para 
poder arrendar con la esclusiva al por ' 
menor, las especies de consumos,para 
el próximo año económico de 1868 á : 
1869, para cubrir el cupo del encabe- • 
zamiento y sus recargos, lá misma ha 
ácordadó señalar para su remate éU 
dia; diez y .siete del corriente,á. las 
once de su mañana y. su sala Consis
torial,’ bajo el-pliégo dé condiciones - 
que obra eri da'Secrétária dél m'uni- 

• cipio y estará de’nianifiesto en el acto ; 
del remate. Lp.que.se.anuncia al pú-1 
blico para cuantos se interesen en di- , 
cho remate. '

San Cebrián de Mazote 5 de Mayo 
de 1868.—El Alcalde, Lucas Alvarez. 
—Silvestre Maestro, Secretario.

Idem 8: insértese, Ureña.

Núm. 6.945.

Ayuntamiento constitucional de 
Cubillas dé Santa Mártá.

Terminado el repartimiento de la 
contribución de inmueble Cultivo y ga
nadería, para el año próximo económi
co de 1868 á 1869, se halla de mani
fiesto en la Secretaria de Ayuntamiento, 
por término de ocho dias, á fin de que 
los contribuyentes puedan hacer las re
clamaciones que sean justas.

Cubillas' de'Santa Marla y Mayo 7 de 
1868.™El Alcalde, Esteban Fernan
dez.—Guillermo Diez, Secretario.

Id. 9: insértese, Ureña.

, Núm. 6.944.

Ayuntamiento constitucional de 
Montema y or.

No habiéndose presentado licitador 
alguno á la primera subasta, para el ar
riendo del edificio-fragua, pertenecien
te á este común de vecinos, conforme á

lo dispuesto en el articulo 17 del Regla- 
mentó, se anuncia la segunda como 
priméraj y uná tercera en su caso que 
tendrá lugar el dia 16 del que rige, á 
las once de su mañana, en la casa Gon- 
sislorialcon sugeciqn á dicho Regla
mento.:,

Montemayor 5 de MayO' de 1868.— 
El Alcalde, Cirilo Olmedo.

Id. 9: Insértese, Ureña ,

Núm. 6.948.

Ayuntamiento constitucional de 
San Pelayo.

Terminado el repartimiento de la 
contribución territorial correspon
diente á este pueblo eñ el año econó
mico de 1868 á 69, se halla de maní’ 
fiesto en la Secretaría municipal para 
cuantos interesados deseen; verle, por 
el térmi no de ocho dias á contar desde 
el en que tenga lugar este en las 
columnas del £oletin oficial, dentro 
del cual,se oirán -las reclamaciones 
que en su vista se promuevan. ' 

. San Pelayo' 8 de Mayo de 1868.— 
El Alcalde^ Gumersindo.: Primo,— 
Leopoldo Rodríguez García, Secre- 
lario.;.

Idem 9: insértese, Ureña.

Núm. 6.926.

Ayuntamiento constitucional de 
La Seca.

Con la correspondiente au^torizacion 
superior, se saca a pubiiéa subasta el 
arriendo por el próximo año econó
mico de 1868 á 1869, de los locales y 
edificios pertenecientes-á los propios 
de esta villa, que con los réspectivoS 
tipos de la subasta, se espresan á con
tinuación.

El cuarto titulado del aceite, 136 
escudos y 20 milésimas.

Idem id. el del tocino, 108 escudos 
y 960 milésimas.

Idem del edificio destinado á mata
dero, 90 escudos y 140 milésimas.

Idem el local de carnicería, 27 es
cudos 200 milésimas.

Asciende el total á 362 escudos y 
320 milésimas.

Cuya subasta constará de dos rema
tes que se verificarán en los dias 24 y 
31 del corriente mes, y de otro tercero 
en su caso si no hubiese licitadores 
en el l.”, el 7 del entrante Junio en 
esta Casa Consistorial y horas de once 
á doce de sus mañanas, con sugecion 
al pliego de condiciones que se tendrá- 
á la vista y desde hoy de manifiesto 
con los espedientes de su razón, en la 
Secretaría de este Ayuntamiento.

La Seca 5 de Mayo de 1868.—El 
Presidente, Manuel Diaz Mendivil,— 
Francisco Paz y Almoina, Secretario.

Mayo 8: Insértese, Ureña,
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Núm. 6.927.

Ayunlaiuiepto coDslitucional de, ; 
La Seca.

Prévia la correspondiente autoriza
ción superior, se sacan à pública su
basta para el año económico venidero 
de 1868 á 1869, los arbitrios si
guientes. ;

El de veinticuatro milésimas de es
cudo en cada cántara de mosto, vino, 
vinagre y aguardiente que salga de 
esta villa en dicho año, 4800 escudos.

Y el del uso de pesos y medidas 
mayores y menores que para el tráfico 
tiene este Ayuntamiento, á calidad 
de no obligatorio por el referido año, 
206 escudos.

Asciende el total general á 5006 
escudos.

Constará 'dicha subasta de dos re-^ ' 
mates que tendrán lugar en esta Casa 
Consistorial los dias 17 y 24 del ac- 
tuai, á là hora de once ó doce de sus 
respectivas mañanas, y de otro terce
ro no habiendo licitadores en el pri
mero, el 31 del actual en el mismo 
local y hora, con sugeciop al pliego 
de condiciones formado al efecto, y 
que [desde este dia se halla de mani
fiesto eh’ la Secretaría del Ayunta
miento. -

La Seca 5 ¡de Mayo de 1868.—-El 
Presidente, Mahuel Diaz Mendivil.— ' 
Francisco Paz y Almoina. Secretario. ;

Mayo 8: insérUse, Ureña.

Núm. 019.

Ayunlamienlo conslllucional de 
Urueña.

Con la competente autorización, 
este Ayuntamiento ha acordado sacar 
en pública subasta el arriendo de los 
derechos de consumos, con libre ven
ta de todos ellos, para el año iñóle- 
cíiato de 1868 á 1869, bien sea en 
junto bien en separación de los raráos 
diferentes que se arriendan y son los 
siguientes;;,

; Fscs. -Mils;

Vinos. . ... . .. 249 6 00 
Vinagre. . . , . . 2 800 
Aguardiente... . . ., 60 » 
Aceites.... ... 80» 
Jabón duro y’blando..’ . 30' ». 
Carnes., ., . . ., . . 188 900

Total.. . . 611 300

, Con mas los recargos que se auto
ricen para gastos provinciales y mu
nicipales desconocidos hasta ahora, y 
3 por 100 sobre el total para gastos 
de cobranza y conducción de cau
dales, '

El expediente y pliego de condicio
nes á que han de ajustarse los licita
dores, se halla, de manifiesto en la 
Secretaría, y los remates tendrán lu

gar los dias 17 y 24 del mes actual, 
hora de las once de la mañana en 
la sala Consistorial.

Urueña 4de Mayo de 1868.—El 
Alcalde, Justo Perez Minayo,—-El Se
cretario, Hilario Alonso,

Idem 7: Iu sé ríe se, Ureña,

Núm. 6.932.

Ayunlamienlo conslilucional de 
San Pablo de la Moraleja.

Terminado el apéndice al amillara- 
miento que ha de servir de base para 
la derrama de la contribución territo
rial del año económico de 1868 á 69, 
se halla de manifiesto en la Secreta
ría de este Ayuntamiento por término 
de ocho dias, contados desde esta fe
cha, en los cuales pueden los contri
buyentes presentar las reclamaciones 
de agravios á que se crean con dere
cho, pues pasado dicho término, no 
serán despues oidas.

San Pablo de la Moraleja 6 de Ma
yo de 1868.-r-El Alcalde, Victor Gon
zález.—Por su mandado, Domingo 
Berrocal, Secretario.

Idem 8: Insérlese, Ureña.

Núm. 6.933.

Ayuntamiento constitucional de 
San Cebrián de Mazote.

Habiendo terminado la Junta peri
cial el apéndice al amiUaramiento de 
la riqueza de inmuebles, cultivoy 
ganadería, que ha de servir de base 
para la derrama de la contribución 
territorial de esta villa, en el año eco
nómico de 1868 à 1868, desde el dia 
de la fecha se halla puesto al público 
en el sitio de costumbre, por término 
de ocho dias, para que en dicho plazo 
los contribuyentes que se consideren 
agraviados, hagan las reclamaciones 
que consideren justas á su derecho.

San Cebrián de Mazote 5 de Mayo 
de 1868.—Él Alcalde, Lucas Alvarez. 
—Silvestre Maestro, Secretario.

Idem 8: insértese, Ureña.

Núm. 6.947.

Ayuntamiento conslilucional de 
Valdestillas.

Con la aiilorizacion competente este 
Ayuntamienlo tiene acordado proceder 
á la subasta de los derechos de cousin 
mo con venia exclusiva ai pormenor dé 
las especies, para el año económico de 
1868 á 69, con sugecion al tipo y con
diciones que resullan en el-espedienle 
que su halla de mauifieslo en la Secre
taria deja Corporación y sirs primero y 
segundo remates tendrán lugar los dias 
diez y siete y veinte y cuatro del actual, 
y en su caso el tercero, el treinta y uno 
del mismo en esta sala Consistorial de 
diez á doce de sus respectivas mañanas.

Se anuncia al público convocando 
licitadores.

Valdestillas 7 de Mayo de 1868.— 
El Alcalde, Fructuoso Fadrique.

Idem 9: insérlese, Ureña.

Núm. 6.957. . . J

SITÜACION
del Banco de Valladolid el dia 30 de Abril (/< 1888.

ACTIVO.

Caja. . . Efectos pendientes de cobro. . . . . . . 35,358*63
Cartera.. ............,..; .17,360.404'68
Corresponsales.............................................  ... » »
Mobiliario.. 57.387'78
Gastos de instalación...............................................................   , 115,698'03
Gastos generales de comercio y del personal.
Garantías de préstamo. ... . . . ■. 

j j /Eh bifetés del Banco.Efectos depositados. /^^ ^^^ ^^^^^ ^^,^^^^_
Diversos....................................................  . . . . . y . > »
Intereses devengados por Cartera pendiente de cobro. . . . 3.835,298'13
Ganancias y pérdidas. . . .. . . . . . . . . . 389 122*84

í PASIVO. '

CapitalHelBanco.... . . • • •. • • 6.000,000^ »
Cuentas corrientes.. • . . . . . . . '. . 9,733’92
Billetes emitidos... . . . . . .......................................■ •■ 9 853,000 »
Depósitos. . . . . . . ...................................................   20.084,490 »
Imposiciones. . ; . . . ? . '. . . . • 6,000 »
Corresponsales., ... . t . . • • • • ; 1,877*68
Fondo de reserva..................................................................t .‘' ' 6,491*69
Diversos.... .............................. . . . , .1.2,101.757*41
Dividendos......................................................   .• , ■ • ■ ' *
Ganancias y pérdidas...........................,.:...»»
Beneficios á recibir.......................................   • . • • - • • 3.853.239'27

41.916,591*97

Valladolid 12 de Mayo de 1888.—El Administrador, Calixto F. de la 
Torre.—P. El Tenedor dé libros, Benigno de Cuadros.—Y.* B.*—El Comi
sario Regio. Jacinto Pinos. • , .

Inséiteae, Ureña. ;

ANUNCIOS PARTICULARES.

En el pueblo de Tudela de Duero el 
dia 9 del actual à las seis de la larde, 
se eslravió una yegua de edad de 3 
años, 7 cuarbis y 3 dedos de alzada, 
pelo rata ceniciento, un lunar blanco en 
el lomo; su raza es francesa.

La persona que la hubiere recojiilo se 
servira entregaría á sü dueño D. Maria
no Fernandez de VelascO', de dicho pue
blo y gratificará. (3—1.)

CRÉDITO CASTELLANO.

La Jun’a de gobierno de esta Socie
dad. de acuerdo con la Comisión inter
ventora de la misma, han resuello anun
ciar en público remate la enagenacion 
de las máquinas, efectos, útiles y hérra- 
mienlas sobrantes de la conslruccion 
del ferro-carril de Isabel II, en las sec
ciones de Reinosa-<á Bárcena.

La subasta tendrá lugar en las ofici
nas de la Sociedad el dia 26 del cor
riente a las doce de su mañana, con 
arreglo al pliego de condiciones que se 
halla de manifiesto en la Secretaria'de 
la misma; no admiliéndose postura sino 
al total de efectos que conipreude el in

. . . . 38.831‘88

467,600 } 20 084 490 » 
19.616^890 Í

41.916,591'97 

ventario y que cubra el tipo de su lasa 
cion, en cuya forma hay hecha proposi
ción, à pagar en metálico ú obligaciones 
de esta Sociedad.

Valladolid* 12 de Mayo de 1868.— 
Por acuerdo de la Junta de gobierno y 
Co llision inrervenlóra: El Secrelario de 
la Sociedad, Julián Majada.

ESCENAS DE LA VIDA PRIVADA. 

LA MUJER 
o E TRE l NT A AÑOS.

Novela escrita en francés por H. de 
BALZAC; traducida por D. Enrique 
Hernández.

Contiene: I. Primeras fallas.—11. Pa
decimientos desconocidos.—Íll. A los 
treinta aüos.--JV. El dedo de Dios.--V. 
Los dos encuentros.—VI. La vejez de 
una madre culpable.

Un lomo en i2,®, 12 rs. en Madrid 
y 14 en provincias, franco de porte.

Se halla de venta en la librería de 
Bailly Bailliere, plaza del Principe Al
fonso, núm. 8, y eu las principales li
brerías del reino. .

VALLADOLID. » 
traprcnta de Rafael Garzo Otero é hijos 

J Calle de la Victoria* 24.
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